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D E L E G A C I O N D E L E O N 

Precios de la cayo. 
Dando cumplimiento a lo dispues

to por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 1 en 
su circular n ú m . 672 que anula a la 
732, y que ha sido publicada en el 
f.O. del Estado n ú m . 148 de 27 de 
los corrientes, se pone en cOnoci-
jniento del públ ico en general y de 
os industriales en particular que, 
los precios de'la caza, se rán los si
guientes: -

Conejos con piel , precio m á x i m o 
Por pieza, 14,00 ptas. 

Conejos sin piel, precio m á x i m o 
Por pieza, 13,50 ptas. 

Conejos troceados, precio por k i -
l0gramo, 20,00 ptas.^ 

Perdices, la pieza] 12,00 ptas. 
Pebres, la pieza, con piel , 21,00 

Pesetas. 
Liebres, la pieza, sin piel, 20;50 pe

setas. 
« i ^ o m a casera y torcaz, la pieza, 
^ pesetas, 

paloma zurita, la pieza,. 3,00 ptas, 
Codorniz, la pieza, 2,00 ptas. 

Los conejos caseros gozarán deí l i 
bertad de precio, s i émpre que se 
vendan vivos o muertos con piel; si 
se venden sin t)iel o troceados no re
basa rá el precio de 20 ptas, el k i lo 
gramo, ir.cKuídos toda clase de gas-
tos-y beneficios y en tend iéndose di
cho precio de venta al públ ico ; 

Todos los detallistas quedan ob lL 

gados a tener en lugar bien visible 
de su establecimiento y 'escrita en 
caracteres grandes, una lista en l a 
que se relacionea los anteriores 
precios. 

León, 28 de Mayo de 1948. 
[915 E l Gobernador Civil-Presidente, 
- Garlos Arias Navarro 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Junio próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O. S 
De major a 

A C E I T E D E O L I V A 
A L U B I A S , . . . . . . . . . . . . . 
A R R O Z . . . . 
A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . . 
A Z U C A R (clase ún ica ) 
L E C H E C O N D E N S A D A ... N . . 
B A C A L A O . . . . . . 
C A F E 
C H O C O L A T E 
G A R B A N Z O S . . .• . . . . . . . . 
H A R I N A (Censo infantil). . 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N 
J A B O N C O M U N . . . . . 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . . . 
L E N T E J A S . . . . . . 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . 
P A S T A P A R A S O P A 
P A T A T A 
P U R É A GRÁNÉLL 
T O C I N O , . . . , 
M A N T E C A E N R A M A 
M A N T E Q U I L L A 

8,424 K , 
6,00 > 
3,32 » 

6,25 » 
4,92 » 

10,90 » 
32,361 » 
10,55 » 
6,50 » 
1,921 » 
3,715 » 
4,60 » 

5,00 » 
15,45 » 
4,60 » 

2,703 » 
13,70 , » 
13.20 » 

De venta a! páblico 

8,00 L . 
6,50 K . 
^.50 » 

-6,50 » 
5 ,20» 

• 12,50» 
37,00 » . 
11,00» 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
5,00 » 

5,50 » 
17,00 » 
5,00 » 

3,00 » 
14,50 » 
14,00 » 
30,00 » 

De venía por el Eco 
nomato Minero al 

8,00 
6,00 
3,50 

. 6,00 

" 8,00 
35,50 
10,00 
6,50 

4,00 
2,60 
5,00 

15,50 
4,50 

18,00 
13,00 

» 

L . 
K . 

i 
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P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E . , 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
C E B A D A , ; . 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A . . : 
S A L V A D O . . . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

..1,50 p tsk 
0,219 » » 
0,672 » 
1,014 » 
0,502 » 
0,50": » 

, 0,68 » 
1,40 » 

P R E C I O S D E i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 

Primera categoría (80 graiHos), . v . . . . . . 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0,40 » 

'Tercera categoría (150 gramos) 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Familiares de mineros (pieza 150 gramos) 7. . . . . : 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos)..,. . . . . . . 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) 1,25 » 

P R E C I O S D E L A H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N QON D E S T I N O 

A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Primera Zona 

Primera categoría ^ T . . . . . . . . . . 619,33 ptas, Qm. 
Segunda Categoría 421,13 » » 

Tercera categoría 299,05 » » 

Segunda Zona • 

Pr imera categor ía . 
Segunda categoría , 
Tercera categoría . . . . 

629,44 ptas. Q m , 
431,24 » » • 
309,16 » , » 

Tercera Zona.—Economatos mineros 

Familiares . . . , 309,16 ptas. Q m . 
Niños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309,16 » » 
Obreros mineros . . . . . . . 297,64 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 

L a i.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 
L a Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia . ~ 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fábri 
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases-, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti 
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad judicac ión de harina, salvo en los casos en que la devo 
luc ión de los envases se verifique después de l , plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados, por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Prov in 
c ia l de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 29 de Mayo de 1948. 
1934 v E l Gobernador civil-Presideñte, 

Carlos Arias Navarro 

f • • : — 

Servido de RecanilacióD de CqiMik 
clones del Estado de esía Provincia 

S U B A S T A D E I N M U E B L E S 

I 

ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 
• • 

Municipio de Corb l i í o s de los Oteros 

Trimestre de 19i7 y anteriores 

T E R R I T O R I A L U R B A N A . 
Don Santiago López García, Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
t r ibución y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha 17 de 
Mayo de 1948 la siguiente: ' 

Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 1 
con la Hacienda, ni podido realizar- , 
se los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena
j enac ión en públ ica subasta dé los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el ar t ículo 1\£ del Estatu
to de Recaudac ión , el día 17 de Ju
nio de 1948, a las once de la mañana 
en el Juzgado de Paz de Corbillos 
de los Oteros, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi tal ización». 

Notifiquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipote
cario en su caso, y anuncíese al pú
blico por medio de edictos en las 
Casas Gonsistoriales, y BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia , 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 114 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 
Herencia g herederos desconocidos de 

D. Agustín Cachan González 
Una casa en el pueblo de San Jus-

to de los Oteros, Ayuntamiento de 
Corbillos de los-Oteroa, con huerto 
ginejo a la misma, situada en la calle 
Real; l inda: por la derecha entrando 
con otra de Roque Cachán; izquierda 
el mismo Roque Cachán, y Por , 
fondo,.tierras de labor que en su día 
fueron viñas . Capitalización de ia 
misma, 750 pesetas. No tiene cargas 
que graven los in-ruebles. Valor pa
ra la subasta, 500 pesetas. 



2, ° Que los deudores o sus cau-
Sahabienles, y los acreedores hipote
carios en su defecto pod rán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan-
Jo el principal , recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

3, ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de la subasta y que los l i -
citadores debe rán conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 
.4.° Que será requisito indispen

sable para tomar parte eif la subas
ta, que los licitadores depositen pre-
víaniente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 tipo de la subasta de 
ios bienes que intente remalar. 

5. a Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en él 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad judicac ión , de
duciendo el importe del depósito 
constituido. 

6, ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario,a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas d&l Tesoro públ ico . 

En Gorbillos de los Oteros, a 18 de 
Mayo dé 1948. — E l Recaudador, San
tiago López.—Vv0 B.0: E l Jefe del Ser
vicio, Luis Porto. 19G8 

Municipio de Villademor de la Vega 

Trimestre de 1945 a 19Í7 . 
RTRO. B T O . Y C A N O N D E M I N A S 
Don Santiago López García, Recau

dador de la Hacienda en la Zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expedieií te 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha 17 de 
Mayo de 1948 la siguiente: 

«Providencia.—No habiendo satis 
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus" descubiertos 
con la Hacienda, n i podido realizar
le los mismos por el embargo y ven
ta de otros bienes, se acuerda la ena
jenación en públ ica subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
^eriücará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre
venido en el a r t ícu lo 118 del Estatu-
lo de- Recaudación , el día 18 de JU
NIO ae 1948, a las once de la m a ñ a -
na en el Juzgado de Paz de Vil lade
mor de la Vega, siendo posturas 
jwnisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im
porte de la capital ización,» 

Notifíquese esta providencia al re
ferido deudor y al acreedor hipote-
^no en su caso, y a n ú n c i e s é a l pú
blico por medio de edictos en las 
^asas Consistoriales, y BOLETÍN OFI-
^AL de la Provincia. 

L o que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, adv i r t i éndo , 
para conocimiento de los que desea-

i ren tomar parte en la subasta anun- j 
ciada, y en cumplimiento de lo dis-1 
puesto en el art, 114 del Estatuto de 

: Recaudac ión . t 
' 1.° Qué los bienes trabados y a • 
cuya enajenación se ha de proceder,! 

I son los expresados en la siguiente 
I re lación. • 

I D. Amador Chamorro Casado - i 
| Una Herra o parcela, a donde l i a - ' 
man Las Eras Redondas de Villade-1 

| mor de la Vega, de 51,36 áreas, igual I 
j aproximadamente a 6 heminas; l i n - ! 

da: por el Norte, con Eras de V i l l a ; 
Sur,, caxñino; Este, Max imi l i ano ; 
Fuertes, y Oeste, Virg i l io Vázquez. ! 
Capital ización de la misma, 8.218 pe-

1 setas. No tiene cargas que gfaven los 
í inmuebles. Valor para la subasta, 
15.478,66 pesetas. | 
| Otra parcela en el mismo t é rmino ' 
a donde l laman Las Lastras, de 25,68 
áre^s, igual a 3 hs.; l inda: Norte, Ma
x imi l i ano Fuertes; Sur, Asterio Pé
rez de Prado; Este, Baudi l io García, > 
y Oüste, O d ó n Rodríguez. Capitali-j 
zación de la misma, 1.008 pesetas, ! 
No tiene cargas que graven los in-1 
muebles. Valor para la subasta, 672 j 
pesetas. | 

Otra parcela a donde l laman San | 
Antonio, de 25,68 áreas , igual a 3 hs.; 
l inda: al Norte, Eut imio Delgado; i 
Sur, camino; Este, Waldo Alonso, y | 
Oeste, Maximi l iano Fuertes, Capita-1 
lización de la misma, 2.685 pesetas, i 
No íiene . cargas que graven los i n - : 
muebles. Valor para la subasta, 1.790 ; 
pesetas, | 

Otra a Valderaz en el mismo tér-1 
mino, de 51,36 áreas , igual a 6 hs.;! 
l inda: al Noite, prado de Valderas; j 
Sur, Vallado; Este, se ignora, y Oes-; 
te, «Valentín I^ópez. Capi ta l ización ! 
de la misma, 1,008 pesetas. No tiene 1 
cargas que graven los inmuebles, Va- J 
lor para 1̂  subasta, 672 pesetas, i 

Una viña al camino de Valencia, i 
en t é rmino de Vil lademor de la Ve-
go, de 94,16° áreas , igual a 11 hs. y | 
2 celemines; l inda: al Norte, Etnete-' 
rio Cabreros; Sur, Pedro Chamorro; 
Este, camino, y Oeste, Lu i s Casado. 
Capi ta l ización de la misma, 3.690 pe
setas. No tiene cargas que graven ios 
inmuebles. Valor para la subasta, 
2,460 pesetas. 

Otra viña a donde, l l aman 'Va l l e 
ras, de 51,36 áreas, igual a 6 hs,; l i n 
da; Norte y Oeste, José Amez, y Es
te, Ab i l i o Borrego. Capi tal ización de 
la misma, 2,012 pesetas. No tiene car
gas que graven los inmuebles. Valor 
para la subasta, 1,341,32 pesetas, 

2. ° . Q ú e los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto pod rán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al dé la adjudicac ión , pagan
do el pr incipal , recargos, costas y 
d e m á s gastos del procedimiento, 

3. ° Que los tí tulos de propiedad 
5 

de lt)S inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
ce lebrac ión de la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t end rán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4, ° Qii>e será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositan pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 tipo de la subasta de 
los bienes qué intente rematar. 

5, ° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto ó dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de
duciendo el impor té del depósi to 
constituido. * 

6, ° Que'si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse e l adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro públ ico . 

E n Vi l lademor de la Vega, a 17 de 
Mayo de 1948,—Santiago López.— 
V;0 B.0: E l Jefe del Servicio, L u i s 
Porto. • 1908 

Beleiisiii é JaÉiia' 
te la oroiíbííü ile Lbób 

Sección provincial de Administración 
Local 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas 
con fecha 25 de los corrientes, co
munica que el Ayuntamiento que a 
con t inuac ión se detalla, tiene que 
reintegrar en sucesivos pagos !.a can,-
tidad que se indica por haber reba
sado con exceso el superávi t resul
tante de la l iqu idac ión del presu
puesto de 1947, las cantidades indis
pensables para obtener aquel bene
ficio. 

Puente de Domingo Fiórez,,í2,096,29 
pesetas. 

Y a fin de que el Ayuntamiento 
interesado, dándose por notificado, 
pueda interponer recurso de reposi
ción que autoriza el a r t ícu lo 75 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, den
tro de los quince días siguientes al 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 31 de Mayo de 1 9 4 8 , - E l De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

: r ' O '"•''i i / . • -' v 
• •• ' • ' O O ' . •'• , . 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 
comunica con techa 25 de los co
rrientes, relación que a continua
ción se detalla, con las cantidades 
de cupos definitivos que se encuen
tran a d ispos ic ión de los Ayunta
mientos en la Deposi tar ía Pagadu r í a 
de esta Delegación de Hacfenda, 

Vil lamorat ie l d é l a s Malas, 4.411,87 
pesetas. 



Y a fin de que los Ayuntara ie iños 
interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo 
sición que autoriza el ar t ículo 7") 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la publ icac ión en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León,*31 de Mayo de 1948.—El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1914 

BISTRiTQ « P R O DE LEÍN 
Don Alfonso Alvarado y Medina, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . L i c i n i o 

Herrero García, vecino dé Vailadpíid 
se ha presentado en esta Jefatura el 
diá 9 del mes de A b r i l , a las once 
horas cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de permiso dé invest igación 
de ca rbón de 195 pertenencias, l la 
mado «May a», del t é rmino de Huelde 
Ayuntamiento de Sa lamón . 

Hace la designación de las cita
das 195 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúspide .de la peña l lamada cueto 
del Bustraniego, sita a unos ocho 
cientos metros con dirección Norte 
del río Horcadas a Huelde; des
de dicho punto de partida se medi
r á n 200 metros con dirección Sur, 
donde se colocará la l,a estaca; de 
ésta con dirección Oeste, se m e d i r á n 
300 metros colocándose la 2.a; de é§ta 
con dirección Norte se med i r án 700 
metros colocándose la 3.a; de ésta 
con dirección Este se m e d i r á n 1.500 
metros colocando la 4.a; de ésta con 
dirección Norte se m e d i r á n 100 me
tros colocando la 5.a; de_ésta con di 
rección Este se m e d i r á n 1.000 metros 
colocando la 6.a; de ésta con direc
ción Sui*se m e d i r á n 900 metros co
locando la 7.a; de ésta con di rección 
Oeste se med i rán 1.000 metros colo
cando la 8.a; de ésta con di rección 
Norte se m e d i r á n 100 metros colo
cando la 9.a y de ésta con .dirección 
Oeste se m e d i r á n 1.200 metros, lle
gando a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el per ímet ro de las perte^ 
nencias cuja" investigación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

E l Expédiente tiene el n ú m . 11.242. 
León, 31 de Mayo de 1948 . -Al 

fonso Alvarado, 1938 

irielp 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento d« los 

dueños y poseedores de velocípedos, 
triciclos y bicicletas, la obl igación 
que tienen de proveerse en el Nego
ciado de Arbitrios de este Excelentí
simo Ayuntamiento, durante las ho
ras de nueve a una, de la correspon
diente chapa-mat r í cu la del año de 
la fecha, para lo cual se concede un 
plazo de cuarenta días hábi les , que 
finalizará el día veinte -del p róx imo 
mes de Jul io , sin cuya chapa y trans
currido que sea mencionado plazo, 
no p o d r á n circular por vías munici
pales ñ inguna clase de vehículos de 
fos enumerados anteriormente, im
poniéndosela los infractoras la mul
ta del duplo de ios derechos que se
ña la la, tarifa de la Ordenanza, a 
cuyo efecto los agentes de mi Auto
ridad serán encargados de la deten
ción de estos vehículos y denuncia 
de los contraventores a esta dispo
sición. • 

León, 1.° de Junio de 1948—El 
Alcalde, José Eguiagaray, 1928 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
las cuentas de los ejercicios econó
micos 1940 al 1947, ambos inclusive, 
se hal lan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más , p o d r á n 
formularse contra las mismas cuan
tas reclamaciones se eslimen perti
nentes. 

Tora l dejos Guzmanes, 26 de Mayó 
de 1948.—El Alcalde, Vicente Fer 
nández , 1892 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por este Ayuntamiento se ins-. 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
José Cavero Prieto y Aurora Gonzá
lez, a instancia de su hijo José Ga-
vero González, mozo n ü m . 5 del re-
eemplazo de 1947; y otro para acre
ditar los citados extremos, de Espe
ranza Turienzo Fe rnández , a instan
cia de su hijo Andrés Turienzo Fer
nández , mozo n ú m . 23 del reempla
zo de 1945, 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to, se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero de referidos 
ausentes, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a los ausentes mencionados 
para que comparezcan ante mi auto-
rir idad o la del punto dónde se ha* 
lien, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español , a fines relativos al 
servicio mili tar de sus referidos hijos 
José Cavero González y Andrés Tu. 
rienzo Fe rnández . 

Riego de la Vega, a 25 de Mava 
de 1948 . -E l Alcalde, Miguel Mar
tínez, isgi 

Formada por los Ayuntamientos, 
que al final se relacionan la lista d̂ -
familias pbbres con derecho a la 
asistencia médico farmacéutica gra
tuita, durante el año 1948, se halla de. 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días« 

Oencia • 1894 
Quintana y Congosto 1895. 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en un ión de sus justificantes y por 
espacio de quince días, las cuentas 
municipales c o r respondientes al-
ejercicio de 1947, durannte cuyo 
plazo y en los ocho días siguientes, 
pueden formularse"contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cubil los del S i l 189a 
San Adr ián del Valle 1920 

Miiísíratíto le jostíili 
FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 

Por el présenle se cita y hace sa
ber a Amable F e r n á n d e z Concha,, 
de 23 años , soltero, jornalero, natu
ral de Carao y vecino de Cangas de 
Onís (Oviedo), hoy en ignorado pa
radero, que en el expediente núme
ro 17.126 a 18.739, instruido en esta 
Fiscal ía Provincia l de Tasas contra; 
el mismo, le cayó acuerdo, con fe
cha 10 del mes actual, en virtud del 
cual es sancionado con la multa de 
m i l pesetas. Contra esta resolución 
puede interponer el correspondiente 
recurso de alzada ante el Iltmo. se
ñor Fisca l Superior de Tasas, Prev^ 
el abono de la multa y el 50 por 10O 
de la misma, en tiempo de ocho días 
hábi les y siguientes al de la publica
ción del presente edicto, pasados los 
cuales y sin haber recurrido la san
ción es firme, debiendo por lo tanto 
abonar la multa en dicho plazo y si 
no lo verifica, se procederá a la exac
ción por la vía de apremio y se in> 
teresará su ingreso en uñ Campo o6 
Trabajo por el tiempo que P.roce,díJ 
y pudiendo recoger la c o p i a ue 
acuerdo en esta Provincia l . 

León . 28 de Mayo de 1948.--^ 
Fiscal Provinc ia l de Tasas, i i l e ^ ^ ¿ 


